
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de agosto de 2023 Hora: 15:06:41
Recibo No. AB23522389

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B235223892139F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TRANSPORTES DE VIDA S A S                        
Sigla:               TRANSVIDA S A S                                  
Nit:                 830131935  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01327580 
Fecha de matrícula:   9 de diciembre de 2003
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 66 No 9 - 25 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info@transvida.org  
Teléfono comercial 1:               7460154 
Teléfono comercial 2:               7460152 
Teléfono comercial 3:               3165285515 


Dirección para notificación judicial:   Calle 66 No 9 - 25
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info@transvida.org 
Teléfono para notificación 1:           7460154 
Teléfono para notificación 2:           7460152 
Teléfono para notificación 3:           3165285515 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  0004548  del  27 de noviembre de 2003 de
Notaría 23 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de
diciembre  de 2003, con el No. 00909860 del Libro IX, se constituyó la
sociedad   de   naturaleza  Comercial  denominada  TRANSPORTES  LOYOLA
LIMITADA TRANSLOYOLA LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 13 de Junta de Socios del 9 de febrero de 2011, inscrita
el  24  de  febrero  de  2011 bajo el número 01456069 del libro IX, la
Sociedad  Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre
de:  TRANSPORTES LOYOLA S A S TRANSLOYOLA S A S pudiendo usar la sigla
TRANSLOYOLA S A S.




Por  Acta No. 13 del 9 de febrero de 2011 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de febrero de 2011, con el No.
01456069  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  TRANSPORTES LOYOLA LIMITADA TRANSLOYOLA LTDA a TRANSPORTES
LOYOLA S A S.




Por  Acta No. 53 de Accionista Único del 15 de abril de 2020, inscrita
el  18  de  mayo  de  2020  bajo  el  número 02571178 del libro IX, la
sociedad   modificó   la  sigla:  TRANSLOYOLA  S.A.S.  por  la  sigla:
TRANSVIDA S.A.S.




Por  Acta No. 53 del 15 de abril de 2020 de Accionista Único, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2020, con el No. 02571178
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
TRANSPORTES LOYOLA S A S a TRANSPORTES DE VIDA S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Mediante  Inscripción  No.  02535610  de fecha 20 de diciembre de 2019
del  libro  IX,  se  registró  la  resolución  No.  731 de fecha 29 de
noviembre  de 2019 expedido por Ministerio de Transporte, que mantiene
la  habilitación a la sociedad de la referencia para la prestación del
servicio público de transporte terrestre automotor especial.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá por objeto social principal desarrollar cualquier
actividad  comercial  o  civil, licita, dirigida fundamentalmente a la
prestación,   explotación   y   administración  de  la  industria  del
transporte   público   y   privado,  la  prestación  del  servicio  de
mensajería  especializada  y  la  prestación  de servicios turísticos.
Para  ello,  podrá:  a)  Prestar  el  Servicio  Público  de Transporte
Terrestre  Automotor  en  todas  sus modalidades a saber: de Pasajeros
por  Carretera,  Colectivo  Metropolitano,  Distrital  y  Municipal de
Pasajeros,  de  Carga,  Individual  de  Pasajeros  en  Vehículos Taxi,
Mixto,  Especial y Masivo y como prestador de servicios turísticos con
vehículos  propios  o  de terceros, desarrollar actividades dentro del
ámbito   del   transporte   privado.   b)   Operar  planes  turísticos
programados  por  la  empresa  y  por  agencias de viajes y turismo c)
Representar  casas  comerciales,  nacionales o extranjeros, en todo lo
relacionado  con  el  turismo.  d) Operar planes turísticos ofreciendo
directamente  el  servicio  de  venta de paquetes turísticos, pasajes,
servicio  de  atención  directa  o  a  través  de intermediaciones con
centros  o  empresas turísticos, e) Dar debida asistencia al viajero y
al  turista cumpliendo las disposiciones que sobre Ja materia dicte Ja
legislación   colombiana   en  especial  el  Ministerio  de  Comercio,
Industria  y  Turismo o la entidad oficial que le compete, f) Reservar
y  vender  pasajes  en  cualquier  medio  de transporte sea nacional o
internacional   y   todas  aquellas  actividades  necesarias  para  el
cumplimiento   de   su  objeto  social.  g)  Constituirse  en  agencia
operadora  de  viajes,  operador  profesional  de  congresos, ferias y
convenciones,  arrendadora  de vehículos, promotora y comercializadora
de   tiempo   compartido   y   multipropiedad,   establecimientos   de
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gastronomía,   bares   y  negocios  similares  de  interés  turístico,
captadora  de ahorro para viajes y de servicios turísticos propagados.
En  desarrollo  de  su  objeto  social  la  empresa podrá: a) Realizar
directamente  la  explotación  del  transporte público. b) Realizar el
servicio  especial  y/o  expresos  de  transporte a cualquier clase de
personas,  naturales  o  jurídicas,  sean  privadas  o  públicas, como
entidades  docentes,  empresariales.  culturales,  científicas,  entre
otras.  c)  Dedicarse  profesionalmente  a  las actividades turísticas
dirigidas   a   la   prestación  de  servicios,  directamente  o  como
intermediaria  entre  los  viajeros  y  prestatarios  de los servicios
colocando  los  bienes  y  servicios turísticos a disposición de quien
desee  utilizarlos,  por  lo  cual  programara,  organizar, promoverá,
venderá  y operara planes y paquetes turísticos y en general explotara
comercialmente  el  turismo  nacional e internacional, como también la
venta  de  tiquetes aéreos nacionales e internacionales. d) Prestar el
servicio  de  transporte  multimodal, actuando como operador logístico
de  transporte  multimodal  a  nivel nacional e internacional al igual
que  la  distribución  de  mercancías  puerta a puerta a nivel interno
dentro  de  todas  las ciudades del país, en ejercicio de la actividad
desarrollará  funciones  de transitoria para el manejo del servicio de
operador  portuario dentro de los puertos nacionales e internacionales
públicos  o  privados.  e)  Celebrar  con establecimientos de crédito,
leasing  y  compañías  aseguradoras,  todas las operaciones de crédito
que  se  relacionen con los negocios y bienes sociales. f) Presentarse
por  sí  misma  o  con otras sociedades en licitaciones, concesiones o
concursos  para  la  prestación  del servicio público de transporte en
los  distintos  niveles  y modalidades. g) Comprar, arrendar y vender,
importar  vehículos  automotores,  para la industria del transporte en
general,  combustibles,  lubricantes,  repuestos, accesorios, llantas,
herramientas  y  accesorios, maquinaria y demás artículos relacionados
con  la  actividad  anterior.  h)  Llevar  a  cabo  el  montaje  y  la
explotación   de   estaciones  de  servicio,  centros  de  diagnóstico
automotor,  talleres de mecánica automotriz y de mantenimiento en toda
clase   de  vehículos  automotores.  Establecer  unidades  económicas,
depósitos,    almacenes    y    estaciones   de   servicio   para   el
aprovechamiento,  mantenimiento,  conservación  y adecuada. i) Prestar
el  servicio  de  diagnóstico,  revisión  tecno-mecánica y revisión de
emisión  de  gases  contaminantes en vehículos automotores, por cuenta
propia  o  a  través  de  terceros,  con tecnología propia o ajena. j)
Vender,  en todas las modalidades, Pólizas de Seguros relacionadas con
vehículos   particulares   y   públicos.  k)  Representar  a  personas
naturales  y  jurídicas  que  tengan por objeto las mismas actividades
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establecidas  o  que  sean  similares  conexos  o  complementarias. l)
Tomar,  adquirir, enajenar, gravar, administrar y dar en arriendo toda
clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles  y  otorgar  toda  clase  de
garantías  personales  o  reales  para asegurar el cumplimiento de sus
propias  obligaciones.  m)  Celebrar  con empresas habilitadas para la
prestación  del  servicio público de transporte, todas las operaciones
que  se  relacionen  con  los  negocios y bienes sociales., como es la
suscripción  de  los  respectivos  contratos  de  vinculación  de  los
vehículos   recibidos  en  administración.  n)  Suscribir  acciones  o
derechos  con  empresas  que  faciliten o contribuyan al desarrollo de
operaciones,    constituir   sociedades   de   cualquier   naturaleza,
incorporarse  o  fusionarse  con  compañías  constituidas, siempre que
tenga  objeto sociales iguales, similares, conexos o complementarios o
que  sean  de  conveniencia  general para los asociados absorber tales
Empresas.  o) Celebrar toda clase de operaciones con títulos valores y
demás  documentos  civiles  o  comerciales,  tales  como  adquirirlos,
otorgarlos,  avaluarlos, protestarlos, cobrarlos, endosarlos pagarlos,
aceptarlos,  ignorarlos,  etc.,  así  como  emitir bonos. p) Comprar y
vender  vehículos siniestrados o recuperados a compañías aseguradoras.
q)   Comprar,   vender   e  importar  equipos  de  comunicación  y  de
seguimiento  satelital  para  el  control y buen funcionamiento de los
vehículos   propios   y  recibidos  en  administración.  r)  Adquirir,
comprar,  vender  y  de  cualquier  manera  disponer  de toda clase de
bienes  muebles  e inmuebles, que sean necesarios para el logro de sus
fines  principales  y  darlos  en  garantía  de  sus  obligaciones. s)
Conseguir  marcas, patentes, privilegio y cederlos a cualquier título.
t)  En  desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá realizar los
actos,   contratos,  operaciones  y  negocios  jurídicos  directamente
relacionados  con  el  mismo,  y los que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  o  cumplir  las obligaciones, legal o convencionalmente
derivados de la existencia y actividad de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




Capital:


 ** Capital Autorizado **
Valor           : $4.723.475.639
No. de Acciones : 160.000
Valor Nominal   : $29.521,722745


 ** Capital Suscrito **
Valor           : $4.723.623.247
No. de Acciones : 160.005
Valor Nominal   : $29.521,722745


 ** Capital Pagado **
Valor           : $4.723.623.247
No. de Acciones : 160.005
Valor Nominal   : $29.521,722745





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad tendrá un Representante Legal Principal y/o Representante
Legal Suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  principal  y  en su defecto el Representante
Legal  suplente,  tendrá  las  siguientes  facultades  y  ejercerá las
siguientes  funciones:  a.  Contratos  comprendidos  dentro del objeto
social   o   que   tengan   relación   directa  con  la  existencia  y
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funcionamiento  de la sociedad, con las limitaciones que los estatutos
y  la ley establecen, tendrá el uso de la razón social. b. Designar el
secretario  de  la  sociedad,  que  lo  será también de la Asamblea de
Accionistas.  c.  Designar  los  empleados de la sociedad, que no sean
designados   por   la  Asamblea,  y  señalarles  su  remuneración.  d.
Presentar  el  informe para concepto preliminar favorable y aprobación
de  Ja  Asamblea  de  Accionistas el informe de gestión, el balance de
fin  de  ejercicio, el presupuesto anual y el proyecto de distribución
de  utilidades.  e.  Mantener  a  la  Asamblea  General de Accionistas
informada  sobre  los  temas que le competan relacionados con el curso
de   los  negocios  sociales,  y  suministrarle  las  informaciones  y
reportes  que  le  sean  solicitados.  f.  Solicitar autorización a la
Asamblea  de Accionistas para la ejecución de todo acto o contrato que
supere  en  cuantía  la  suma  de  dos  mil  Salarios  Mínimos Legales
Mensuales  Vigentes (2.000 SMMLV) y/o de Diez Salarios Mínimos Legales
Mensuales  Vigentes  (10  SMMLV); g. Convocar a reuniones ordinarias o
extraordinarias  a la Asamblea de Accionistas. h. Nombrar los árbitros
que  correspondan  a  la sociedad en virtud de compromisos, cuando así
lo  autorice  la  Asamblea.  i.  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente,  constituir  los apoderados para la defensa de los
interese  sociales.  j. Girar, otorgar, endosar y avalar toda clase de
títulos  valores.  k. Cumplir y hacer cumplir todas las exigencias que
Ja  ley  le  impone  para  el  desarrollo de la empresa social. l. Las
demás que le señale la Asamblea de Accionistas o la Ley.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 63 del 1 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2023 con el No.
03004548 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Alirio    Hernan   Ruiz   C.C. No. 79150858         
Legal             Garcia                                              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Mindi  Johanna  Sabogal   C.C. No. 52882639         
Legal Suplente    Vanegas                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  56  del  13  de  agosto  de 2020, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2020 con el No.
02609087 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   SOLUCIONES    CONTABLES   N.I.T. No. 900410220 8    
Persona           EMPRESARIALES S.A.S                                 
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  14 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2020 con el No.
02609089 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Carlos   Julio   Torres   C.C.   No.  79402287  T.P.
Principal         Rodriguez                 No. 54128-t               


Revisor  Fiscal   Nohora        Elizabeth   C.C.   No.  52792654  T.P.
Suplente          Barreto Torres            No. 166310-t              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  13  del  9 de febrero de    01456069  del  24 de febrero de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX              
Acta  No. 19 del 12 de diciembre de    01691601  del  20  de diciembre
2012 de la Asamblea de Accionistas     de 2012 del Libro IX           
Acta  No.  20  del  6 de febrero de    01704027  del  7  de febrero de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  21  del  22  de marzo de    01723929  del  19  de  abril de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
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Acta  No. 24 del 29 de noviembre de    01796818  del  13  de  enero de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  38  del  11  de abril de    02138584  del  8  de septiembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX           
Acta  No.  42  del  31  de marzo de    02295926  del  25  de  enero de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No. 44 del 1 de junio de 2017    02245047  del  25  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX              
Acta  No.  53  del  15  de abril de    02571178  del  18  de  mayo  de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX              
Acta  No.  63  del  1  de agosto de    03004547  del  4  de  agosto de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por   Documento  Privado  No.  SIN  del  10  de  febrero  de  2021  de
Representante  Legal, inscrito el 12 de febrero de 2021 bajo el número
02662125 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- COMPAÑIA DE JESUS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Actividades de asociaciones religiosas.              
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-08-27





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de agosto de 2023 Hora: 15:06:41
Recibo No. AB23522389

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B235223892139F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLOMBIA & FUN                           
Matrícula No.:              02335095
Fecha de matrícula:         26 de junio de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 66 9 25                               
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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------------------------------------------------------------------------------------------------

de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 8.030.453.564
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 8 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 4 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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